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La vida de los chaqueños, condicionada y afectada por la violencia y el delito

E 911 

Pocos resultados y más deficiencias y errores
El sistema de emergencia 911 ha sido muy mal implementado. Es bueno en teoría; sin embargo, producto de la pésima ejecución inicial, se frustran sus alcances y bondades, a tal punto que se presentarán dificultades estructurales para rediseñarlo y reencausarlo. El sistema presenta mucho más que cuatro problemas, además del frustrado salto cualitativo al que se aspiraba. Además de los factores señalados en la nota anterior, con eje en la falta de elementos esenciales de comunicación que son claves para el funcionamiento del sistema, sobresalen aspectos extraordinariamente negativos, como los siguientes:

1.- Se podría decir que el sistema se maneja desde la Subsecretaria de Seguridad; de hecho, esto no es así. Los policías manejan el 911, con peores criterios. Por supuesto que con especialistas y personas capacitadas, se podría mejorar ostensiblemente en el funcionamiento y en los resultados; sin embargo, nada evidencia que esto ocurra.

2.- La jefatura aún no incorporó al 911 en la estructura orgánica policial. Esto significa que operativamente es una división sin peso específico propio. Todo esto genera que dependencias como Vigilancia Céntrica y otras divisiones no respondan al llamado del 911. Esta irregularidad demuestra el sin número de improvisaciones y de errores que se cometieron en el tramo inicial del proceso de implementación del sistema y que se continúan repitiendo diariamente. 

3.- El lugar donde funciona el 911 no reúne las más mínimas condiciones operativas. Hasta faltan sillas.

4.- Operan aproximadamente 25 empleados civiles. No trabajan de noche porque no se les pagan por tal actividad. Se les modifica permanentemente los turnos de los servicios, probablemente para que trabajen con exclusividad, aún cuando se les paga 1600 pesos, sin que se les reconozca el trabajo insalubre como ocurre en otros organismos del Estado.

5.- Los civiles tienen la obligación de pasar los casos que recepcionan a los policías, quienes tardan hasta 30 minutos para pasar las novedades, que luego derivan a las comisarías, que en muchos casos alegan no tener personal o directamente no atienden.

6.- Actúan más oficiales que personal subalterno, quiénes no realizan tareas de despacho; solamente supervisan las funciones, lo que provoca la falta de personal cubriendo el despacho.

7.- Los jefes no hacen más que tramites administrativos, fundamentalmente firman las actuaciones. Algunos se inclinan por hostigar al personal civil, a través de órdenes compatibles con sus grados o jerarquías, muchas de ellas arbitrarias. Utilizan a los agentes civiles para tareas de limpieza y de despachantes, cuando deben desempeñarse como operadores. Vuelcan las responsabilidades en los civiles y se los somete a la presión de futuros sumarios. Es bastante hostil la relación y la convivencia y no parece que mejorará.

8.- Las líneas no funcionan como corresponde. Por momentos, cae el sistema de llamadas o no funcionan los programas; por ende, no se atienden los reclamos, quedando desprotegida la población. Esto se puede comprender si entendemos que el acuerdo del gobierno para implementar el 911 fue con Telefónica de España, que puede no ser el camino más indicado porque la región está en manos de Telecom. 

9.- Los policías utilizan el servicio como un sistema de comunicación propio, con lo cual saturan el servicio y dificultan o impiden las respuestas que se espera del sistema. Un verdadero dislate.

10.- El sistema no tiene tipificación específica, acorde con los hechos que son repetidos en nuestra provincia. Se los modificó, pero aún así no ha sido suficiente. Por lo tanto, tiene una alta dosis de inutilidad.

11.- Es destacable la labor de personal de ECOM, a pesar de la reticencia o el poco apoyo de Telefónica, en la tarea de intentar revisar y solucionar los errores que se cometen. Pero, la referida telefónica es la que maneja el sistema desde Buenos Aires. Se ha llegado a casos en donde introducen modificaciones sin avisar al cliente/operador, que es el Gobierno del Chaco.  Todo esto genera que el personal de Ecom ignoren las reformas, que a su vez deriva en contraordenes que se producen en el núcleo del sistema, con resultados disparatados.

12.- Los que realizaron la tarea de georreferencia son técnicos de Buenos Aires. Carece de detalles. No se cuenta con todos los mapas.

13.- El sistema se apoya en un mapa, que se reduce a la ciudad de Resistencia, lo que genera conflictos con los policías al momento de informar el lugar donde ocurre un hecho fuera del ejido de nuestra ciudad, dificultad que se profundiza porque la mayoría del personal que integra el programa son jóvenes que todavía no tienen experiencias ni conocimientos del amplio territorio que comprende el Gran Resistencia. Ingresan llamadas desde Puerto Tirol, Margarita Belén, Las Palmas, La Leonesa y otras localidades, las que permanecen sin respuestas.
14.- Video vigilancia funciona aún peor. Gestionan muy pocos policías. Hace pocos días se produjo un robo en un local que apareció en pantalla, captado  desde una de las cámaras. Nadie se dio cuenta porque los policías no miraron las pantallas. Hay cámaras rotas y otras están rayadas, a pesar de que el sistema recién comienza a implementarse.

15.- Los hechos de violencia domestica, hombres tirados en la vía pública y violencia hacia la mujer, no son derivados dados que desde la visión policial se les resta importancia. Se presentó un proyecto de abordaje de situaciones de emergencia social, que supuestamente fue aprobado por el jefe de policía, pero al cambiar el jefe del 911, éste consideró que no correspondía al sistema, quizás producto de la visión y de las concepciones del personal policial respecto a la ciudadanía, que dificulta el abordaje porque se parte de lógicas distintas. Los prejuicios del personal policial hacia la comunidad son directamente proporcionales a los que acarrea la sociedad civil hacia la policía, lo que impide una aceptable correlación de acciones.
Resistencia, 13 de Enero de 2011.
COMO EXPRESION DE LOS VALORES DE ASCENDENCIA FILOSOFICA, ETICA, MORAL Y JURIDICA, LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS  ES UNA EXIGENCIA IDEAL, ETERNA, UNIVERSAL E IRRENUNCIABLE.








